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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
DE BELLO 

 
  ACTA NÚMERO 067 
 

FECHA:  MAYO 16 DE 2017 
HORA:  08:10 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Buenos días para todos los presentes, buenos días Honorables Concejales, a mis 
compañeros de la mesa directiva muy buenas tardes, al doctor ALBERTO 
ZULUAGA PEREZ secretario de hacienda de nuestro Municipio, bienvenido a 
usted doctor ZULUAGA y a todo su equipo de trabajo, al doctora DORA SALAZAR 
la directora de rentas del Municipio bienvenida muchas gracias por acompañarnos 
a la doctora KAROL GIL y ANGELICA OSPINA que hacen parte del trabajo de 
hacienda bienvenidas, a los funcionarios del Concejo  Municipal y a las demás 
personas que nos acompañan. 
 
Por favor señor Secretario leemos el orden del día. Del 16 de mayo 2017 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Buenas tardes  para todos los compañeros presentes, Concejales y Concejalas, 
compañeros del Concejo, compañeros de la secretaría de hacienda, en cabeza de   
 
ALBERTO ZULUAGA PEREZ  y los compañeros presentes en el recinto. 
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Siendo las 1:45 pm de la tarde  del 16 de mayo del 2017   damos inicio a la sesión 
plenaria con el siguiente orden del día: 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
2. INTERVENCION DEL DOCTOR ALBERTO ZULUAGA PEREZ SECRETARIO 
DE HACIENDA CON SU EQUIPÓ  DE TRABAJO  TEMA SOCIALIZACION AL 
PROYECTO DE ACUERDO N° 010 DEL  15 DE MAYO DEL 2017, POR MEDIO 
DE CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
BELLO PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2017 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

 

3. COMUNICACIONES  
 
4. PROPOSICIONES  

 
5. ASUNTOS VARIOS 

 
Está leído señor Presidente. El orden del día  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Por favor verificamos el quórum. Señor Secretario  

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Honorable Concejal: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  Presente  
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            Presente 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 067 del  16 de mayo  de 2017 3 de  
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       Presente  
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       Presente  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       Presente 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         Presente 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                             Presente 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ           Presente 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                        Presente 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                               Presente 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO        Presente 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO    Presente              
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO         Presente 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                        Presente 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO           Presente 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA Presente 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO             Presente 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ   Presente 
    
Le comunico señor Presidente que hay quórum suficiente para deliberar y para 
decidir. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
En consideración en el orden del día, de 16 mayo del 2017 anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA  
RODRÍGUEZ 
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Continuamos con el orden del día señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA  
RODRÍGUEZ 
 
2. INTERVENCION DEL DOCTOR ALBERTO ZULUAGA PEREZ, SECRETARIO 
DE HACIENDA CON SU EQUIPÓ  DE TRABAJO  TEMA SOCIALIZACION AL 
PROYECTO DE ACUERDO N° 010 DEL  15 DE MAYO DEL 2017, POR MEDIO 
DE CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
BELLO PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2017 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno doctor ALBERTO ZULUAGA de nuevo entonces bienvenido, a usted a su 
equipo de trabajo para la socialización de este proyecto por medio de cual se 
adiciona el  presupuesto  general del Municipio  de Bello para la vigencia 2017 y 
se dictan otras disposiciones, ya de pronto conocen la dinámica hoy está facultado 
usted y todo su equipo de trabajo para la intervención de la socialización del 
proyecto y la dinámica seria después  si hay inquietudes, preguntas por parte de la 
honorables Concejales, doctor ZULUAGA entonces bienvenido, tienen ustedes la  
palabra. 
 
TIENE LA PALABRA El SECRETARIO DE HACIENDA ALBERTO DE JESUS 
ZULUAGA PEREZ  
 
Muy buenos días para todos, a la mesa directiva y a los honorables Concejales, 
muchísimas gracias,  por  permitirnos estar hoy acá y vamos a dar pasa a la 
presentación del Proyecto de Acuerdo, para ello vengo con mi equipo de trabajo y 
voy a ceder este espacio a la doctora KAROL y la doctora ANGELICA van hacer la 
presentación, cualquier inquietud obviamente yo voy a estar presente acá en la 
sala. 
 
Muchísimas gracias.   
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TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
Buenos tardes,  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Me disculpan un momento doctora KAROL, podríamos entonces JULIETH 
colaborarle al honorable Concejal VARELA quiere tenerla en el equipo, entonces a 
los honorables Concejales que deseen por favor regalamos un minutico para 
hacer este trámite ahí en los equipos muchas gracias. 
 
Bueno me disculpan honorables Concejales entonces hacemos uso de las curules, 
por favor, para que le demos entonces continuidad a la sesión con la socialización  
del Proyecto de Acuerdo, le pido a las demás personas que nos acompañan  por 
favor mucho silencio para estar muy atentos a esta socialización. 
 
Bien pueda doctora KAROL entonces, podemos empezar con la presentación 
doctora KAROL muchas gracias. 
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
Muy bien. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Anuncio la presencia, señor Presidente del Concejal LUIS CARLOS HERNADEZ 
GIRALDO  
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
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Bueno, buenas tardes para todos honorables Concejales, compañeros de la 
administración Municipal y demás personas que nos acompañan. 
 
Como dijo el secretario de hacienda hace unos minutos, la pretensión es  
socializarles cuales fueron  como las consideraciones principales para proyectar o 
para presentar este proyecto de adición presupuestal a la vigencia actual , el 
acuerdo es el 09 del 2017 por  el cual se adiciona en  el  presupuesto general del 
Municipio y se dictan otras disposiciones, a bueno disculpen es el 010, el Proyecto 
de adición  que hoy presentamos acá al honorable Concejo es de $ 8.119,427.894  
millones  de pesos, este valor fue proyectado específicamente en las siguientes 
rentas; disculpen la interrupción pero es un  poquito más cómodo así, bueno 
cuales rentas fueron objeto de adición en este momento; el impuesto predial de la 
vigencia actual, industria y comercio de la vigencia actual avisos y tableros de la 
vigencia actual, contribución sobre obras públicas que es el fondo Municipal de 
seguridad, estampilla para bienestar para adulto mayor, estampilla pro cultura e 
intereses de mora y de predial. 
 
Cuales en cifras  fueron como las consideraciones para cada una de estas, hoy en 
esta primera columna  a ver el presupuesto aprobado, de Acuerdo a la 
información.   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Me disculpan un momento, pido de nuevo un poco de silencio para estar muy 
atentos a esta socialización  de este Proyecto. 
 
Muchas gracias. 
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
En la primera columna vemos cual fue el presupuesto aprobado por Acuerdo 017 
de noviembre del 2016, en caso de impuesto predial de la  vigencia actual 
únicamente el presupuesto aforado inicialmente fue 45.311 millones de pesos, el 
total ejecutado a la fecha es de 15.444 millones, el valor pretendido adicionar es 
3.308 millones de pesos y el total de presupuesto la meta que esperamos cerrar 
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por lo menos al final de esta vigencia seria de 48.619  millones de pesos donde da 
el presupuesto final aprobado, más el Proyecto de adición, en el mismo sentido de  
Industria y comercio 38.407  millones presupuestados inicialmente con un recaudo 
a la fecha del 25% aclaro que en este impuesto el comportamiento del recaudo es 
más mayor en los últimos meses del  año, diciembre uno de los mejores meses 
del año, entonces por eso es normal perfectamente normal que a  la fecha este en 
el 25%.   
 
En avisos y tableros de la vigencia actual, llevamos y este es un complementario 
de Industria y Comercio y es la razón por la que está muy parecida la cifra de 
recaudo 4.082 millones aforados inicialmente, donde el recaudo  a la fecha el 26 
casi el 27% y Pretendemos adicionar 440 para una meta presupuestal  de recaudo 
de 4.522 millones de pesos. 
 
en el tema de las tres que siguen que son con contribución de figura pública 
estampilla adulto mayor Pro Cultura el tema es similar, estas para los que 
estuvieron presentes el año pasado  el tema de discusión fue porque estaba tan 
bajito la proyección  de las tres estampillas, porque la contribución se comporta 
como una estampilla, la razón era que a septiembre del año  pasado la ejecución 
presupuestal nos mostraba un recaudo muy bajito, comparativamente al histórico 
de tres, cuatro, cinco años hacia atrás, hoy con cifras de cierre del 2016 vemos 
que a pesar de que comportamiento en septiembre fue al cierre de la vigencia casi 
alcanzamos de hecho logramos superara en algunas el valor que estaba 
presupuestado inicialmente, hoy en contribución de contrato de obra pública el 
presupuesto está en 715 de donde el 84% va en nivel de recaudo, este nivel de 
recaudo, este nivel de recaudo se da no es, es un poquito atípico porque hoy 
tenemos lo que es el pago de las urgencias manifiestas que ustedes saben que 
son en temas de obra, entonces esa es como la razón que de las tres sea como la 
más elevada, hoy entonces se pretende adicionar 600 incluso podría ser un 
poquito más pero seguimos con la política de ser austeros o mesurados en las 
proyecciones que hemos realizado de llegar a 1.315 millones de pesos, enseguida 
vamos a ver las cifras de cierre del  año anterior. 
 
En el tema de estampilla de adulto mayor, el inicial estuvo en 825, hoy el recaudo 
está en 422 es decir que vamos casi por la mitad, entonces decidimos casi igualar 
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al recaudo del año anterior para poder con los temas de plan de desarrollo porque 
vimos  que es una meta alcanzable, en  el mismo sentido Pro Cultura está por 220 
 
Ya con un recaudo del 46% y con una proyección adicional de 200 quedaría en 
420 millones, en intereses de mora y predial e industria y Comercio el 
comportamiento también va muy ligado a  lo que es el recaudo de predial e 
Industria y Comercio de vigencias anteriores, es de manera similar el presupuesto, 
la ejecución que va y el valor pretendido alcanzar. 
 
Ya vamos a mirar como las consideraciones de carácter técnico que se tuvieron 
en cuenta para cada una de ellas. 
 
En el tema de predial específicamente, la secretaría de hacienda en trabajo con el 
equipo técnico determino el valor básicamente por una información de carácter 
técnico que presento la dirección administrativa de catastro, esto se basa en 
desarrollos urbanísticos nuevos que están listos para incorporarse al nuevo 
trimestre de facturación, estos predios son SEIVA DEL NORTE los proyectos de 
HACIENDA NIQUIA, LA FLORIDA, LA VIDA ES BELLA, MI MUNDO, NUEVO 
MILENIO Y PUERTO NUEVO, solamente con estas que estamos tomando, el 
valor comercial que se tiene de cada una  de las viviendas, sabemos que por  
norma en el avaluó  catastral no nos podemos ir a más del 60% del valor 
comercial de un predio, así que tomamos como base el 50%  del valor del predio, 
con ese valor aplicándole tarifa y teniendo en  cuenta las unidades prediales por 
cada una de esas,  de cada uno de los Proyectos seria el valor unitario por año y 
el total proyectado por cada uno de ellos dadas esas unidades prediales, es decir 
exactamente los 3.008.000 millones de pesos que estamos adicionando en 
impuesto predial. 
 
En el tema de industria y comercio lo que traemos ya de acá en adelante es el 
comportamiento de recaudo de las últimas vigencias y el  crecimiento de una 
vigencia con respecto a la anterior, entonces si vamos aquí en Industria y 
Comercio el recaudo de 2013 con respecto al  recaudo 2012 fue un incremento del 
109%. En el recaudo 2014 respecto al 2013 fue 122 es 22% más en el 2015 
respecto  a 2014 el 11 respecto al 2015 el 21 y aquí es donde es el tema que nos 
ocupa en esta sesión que es hoy si alcanzamos el valor aforado en el presupuesto 
inicial,  tal  como está hoy sería el 96% del recaudo de a vigencia anterior, 
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entonces que pretendemos y que es lo que  uno espera  en condiciones formales 
de  la  economía, que el recaudo sea  mayor al  percibido  a la vigencia anterior es  
 
Decir e incluso hemos sido conservadores, que pretendemos subir la visión al 99% 
del recaudo del 2016. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Discúlpenos doctora KAROL,  con el uso  de la palabra el honorable Concejal 
BLADIMIR SIERRA.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTINEZ  
 
Gracias señor Presidente, un cordial saludo a usted, a  la mesa directiva a todos 
los compañeros Corporados, a los funcionarios de Secretaría de Hacienda y 
cabeza del doctor ZULUAGA y todos los presentes en el recinto siéntanse todos 
cordialmente saludados.  
 
KAROL discúlpame, pero el de no te lo entendí bien, porque es que el anterior 
tiene un criterio definido financieramente hablando, este no te lo entendí o por 
favor entonces bajo qué criterio, porque si tenemos  los comparativos porcentuales 
pero fundamentados en  que criterios financieramente. 
 
Gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda doctora KAROL, muchas gracias a usted honorable Concejal.   
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
Nosotros que quisimos hacer,  o que pretendemos hacer, por lo menos el 
presupuesto de la vigencia actual llevarlo al valor, aproximarlo al valor del recaudo 
de la vigencia anterior, en este sentido que tenemos un 99% el presupuesto 
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pretendido adicionar, ósea la meta presupuestal con la adición alcanzaría el 99 % 
del    presupuesto   que logramos recaudar el  año anterior del valor efectivamente  
 
 
Recaudado el año anterior, entonces estamos tratando por lo menos de igualar la 
cifra del año anterior, está en todas las que ven, industria y comercio, avisos y 
tableros, en mora de predial y en las estampillas.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Discúlpenos doctora KAROL,  con el uso  de la palabra el honorable Concejal 
BLADIMIR SIERRA.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTINEZ  
 
Gracias presidente, discúlpame KAROL si esto te lo entiendo perfecto esa es la 
meta, pero bajo que fundamentos financieros  ¿Cuál es la estrategia? me explico 
en el anterior es totalmente entendible bajo el criterio y del argumento financiero 
de que vamos a incorporar unos nuevos, entonces la estrategia es esa para 
incrementarlo, como vamos a pretender y quiero  esto que le quede, discúlpeme 
como ponente quiero que de aquí salgan todas las dudas aclaradas desde lo 
técnico, por favor a  los compañeros para que si tienen por mínimo que sea 
aprovechemos la presencia de los funcionarios, porque no gozamos de todo  el 
tiempo como para que de pronto  en los días que tengamos el debate hay nos 
enfrasquemos en algo que hoy podemos dejar solucionado, yo Presidente me 
disculpa si interfiero en algo pero es con ese objetivo de que hoy quede todo  claro 
entonces me entiende ya la pregunta KAROL ¿Qué estrategia, bajo que 
fundamentos técnicos financieramente hablando, como comparamos con el otro 
de industria y Comercio? listo. 
 
Gracias señor PRESIDENTE  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
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Muchas gracias a usted honorable Concejal, totalmente de acuerdo necesitamos 
tener mucha claridad en esta socialización y también invitarlos que bueno las 
inquietudes   bienvenidas  y  a  usted  más  honorable  Concejal  BLADIMIR  como  
 
Ponente del Proyecto, muchas gracias por las inquietudes doctora KAROL bien 
pueda y le da la respuesta.   
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
En este punto quiero precisarles dos cosas. 
 
1. Que no es necesaria igual el presupuesto el recaudo de la vigencia anterior, 
dados que son los mismas unidades que nosotros estamos facturando, porque los 
cierres que lo van  a ver más adelante con la doctora DORA los cierres de 
establecimientos de comercio no superan las aperturas que en este momento 
estamos teniendo, esperamos tener el mismo nivel de recaudo por eso no lo 
estamos superando  sin embargo si vale la pena aclarar que si se están realizando 
estrategias en este momento por ejemplo, estamos en un proceso de licitación de 
una consultoría para el tema primero que todo fiscalización tributaria, que el 
proceso está dentro del plan  de desarrollo la implementación  del proceso por un 
lado, porque nosotros como desde la oficina de rentas venimos efectuando 
muchas actividades de fiscalización, pero como proceso de fiscalización tributaria 
aun  el Municipio de Bello no tiene  estructurado ese proceso, entonces es lo que 
queremos y pretendemos llegar a si pensamos más allá tener una división 
parecida a lo que hace la DIAN  con todos nosotros en el proceso  de fiscalización 
y que tiene  muy buenos resultados controlar el usión  y evasión, ese por un lado. 
    
La otra e3s que ya hace dos años que se implementó el SENSO a los 
establecimientos de Comercio  y fue bastante efectivo, de hecho ven la cifras de 
crecimiento que la verdad ha sido bastante importante y hemos logrado superar 
casi que el impuesto predial, y ser un recaudo bastante importante dentro de 
nuestro Municipio y se pretende reanudar esas acciones,  este SENSO DE 
establecimientos porque es una actividad que debería ser ojala permanente, pero 
si no entonces por lo menos cada periodo de tiempo para  poder tener resultados 
de efectividad, en este sentido va la renta  que venimos más adelante que es el 
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complementario de industria y comercio que son  avisos y tableros, porque si 
crece una espera el crecimiento de la otra y tiene n el mismo efecto en las 
estrategias   que  se   están   implementando,  en este sentido avisos y tableros si  
 
Vemos el crecimiento estamos creciendo en el 2014 un 22% sobre el 2013 18.13 y 
hoy estamos en un la meta del supuesto  la meta del recaudo de hoy es el 87% de 
lo que recaudamos e l  año pasado, le repito en  condiciones normales de la 
economía se espera que suba, por  lo menos en el peor escenario que sea el 
mismo, entonces en  ese sentido  estamos incrementando casi a la misma meta 
del año anterior llevándolo a un 4.523 millones que es esperado por lo menos para 
esta vigencia. 
 
Bueno en predial Industria y Comercio, estas son  las proyecciones  de acuerdo al 
comportamiento de recaudo de los intereses de mora en las ultimas vigencias, en 
el tema de predial vemos como crecemos en el tiempo incluso aquí en e l 2016 
con  respecto  al 2015 un 293% porque son tan variables, por las acciones que se 
implementan  dentro de la vigencia, con  las acciones  que nosotros estemos 
implementando permitimos mantener la  meta incluso superarla, porque la 
pretensión es como les dije a un proceso integral de fiscalización tributaria, en 
industria y comercio hoy el presupuesto está en el 66% sobre el recaudo del  año 
anterior, pretendemos elevarlo a un 91% que sea nuestra  meta inicial para la 
vigencia esperamos que se amucho mayor. 
 
En el tema ya de contribución sobre obra pública como les decía, en el año 
anterior este fue como el más bajito el 2016 que fue el 38% del recaudo del 
2015pero en esta vigencia debido a las urgencias manifiestas que se están 
reconociendo el impuesto para el fondo  Municipal de seguridad se pretende 
igualar a 1.315 millones en donde hoy tenemos un recaudo del 80 ósea que se va  
a elevar al 124% sobre la vigencia anterior de donde ya hoy hay un 80. Si la meta 
es alcanzable cada una de ellas se revisó juiciosa, la verdad es que fuimos muy 
juiciosos en el tema en comité técnico,  en las reuniones del CONFIS y en Consejo 
de Gobierno. 
 
Bueno en la estampilla de adulto mayor como les decía; el año pasado  porque el 
presupuesto arranco tan bajito, 825 el  año anterior alcanzamos 1.911 millones de 
recaudo, si recuerdan el   año pasado cuando estábamos en las proyecciones de 
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presupuesto estábamos aproximadamente es septiembre, octubre en casi no 
íbamos ni en 500 millones de pesos, entonces fue la  razón por la que se dejó tan 
bajita,   pero   vemos  hoy  que  con   el  cierre,  casi que la Secretaría de recaudos  
 
Registro el mayor ingreso casi al final del año, es la razón por la cual estamos 
adicionando hoy pretendiendo llegar dadas las urgencias al menos a 2.000 
millones de pesos. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Vámonos con esta dinámica doctora KAROL me parece que es importante para el 
debate que se nos avecina y eso va alimentar y nos va a dejar mucha claridad. 
Con el uso  de la palabra el honorable Concejal BLADIMIR SIERRA.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTINEZ  
 
Gracias presidente, doctora KAROL discúlpeme acá pero yo es este temas de las 
tres estampillas quiero que profundicemos y si los honorables Concejales así lo 
ven pertinente, porque de hecho fue uno de los temas más álgidos en  el momento 
del debate del Presupuesto como bien usted lo decía, adicional a esto ojala esta 
información quede tan clara que traspase los límites del recinto y llegue  a la 
claridad de cada uno de a s poblaciones del tema de la estampilla, recuerden 
ustedes que en su momento  inclusive adulto mayor nos acusaba de que 
habíamos cometido un error con un proyecto que en su momento habíamos 
también sido ponentes, el tema de eso en ese entonces explicábamos y bien lo 
acaba de ratificar la doctora KAROL simplemente fue imprudencia, pero también 
que que no había, no estaba activada la contratación por toda la dinámica que 
conocíamos del año pasado, estamos hablando ahora de urgencias manifiestas 
por un valor considerable y obviamente la activación de otro tipo de contratos, por 
ende es lógico esta dinámica en le manejo de estas estampillas se da totalmente 
dentro de inclusive de lo presupuestado, esto iba a pasar, no sabíamos en que 
monto pero iba a pasar y ahora pasa y tiene nos da la  claridad de poder hacer lo 
que  se está haciendo hoy en día con esta adición al presupuesto, si algun 
honorable Concejal  tiene alguna duda con esto este es el momento y si no 
doctora KAROL PARA EL PRIMER DEBATE porque me imagino que van 
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acompañarnos público y otras poblaciones que entonces enfaticemos mucho en 
esto por favor. 
 
Gracias señor Presidente.    
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted  honorable Concejal BLADIMIR SIERRA, con el uso de  la palabra el 
honorable Concejal GABRIEL  GIRALDO 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Gracias Presidente, un saludo  a la mesa principal  ya todos los compañeros y al 
equipo de trabajo de la Secretaría de Hacienda. 
 
Yo si quedo con una duda y es esta adición de 1.175 millones de la estampilla, 
¿estos dineros quien los va a manejar? yo quiero que Hacienda a quien le va a 
trasladar estos dineros, porque tenemos una Secretaría que ya se creó pero que 
hoy  parece que todavía no tiene autonomía y porque lo voy a decir porque hay 
270 millones que se le trasladaron a  la secretaría de deportes y no hay porque 
trasladárselos porque para eso se creó la Secretaría de adulto mayor, entonces yo 
si quiero que quede, que tengamos claridad sobre esto que se va aprobar, que se 
va hacer con este dinero, vuelvo y repito y si estamos en la austeridad les siguen 
dando estas platas a FEDELIAN Y EL  Municipio lo que hoy  no tiene  es plata, 
entonces como van hacer estos  manejos señor Secretario, yo si quisiera que me 
dieran claridad sobre este tema. 
 
Muchas gracias.    
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted  honorable Concejal GABRIEL  GIRALDO, bien pueda doctora KAROL 
tiene  la palabra. 
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
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Le pido que me permita avanzar un poquitico en la presentación Concejal y más 
adelante  le   voy a explicar en que están invertidos los 1.175 millones de todas las  
 
Maneras le aclaro que tienen destinación  específica  como usted lo dice, para la 
Secretaría del Adulto mayor y serian adicionados a dicha secretaría. 
 
En el tema de Pro Cultura hoy el presupuesto está en 220 millones y pretendemos 
llevarlo a 420 donde estamos diciendo sobre el recaudo, el  año anterior que  fue 
ron  472 millones esperamos por  lo menos alcanzar un 89 quisimos de todas 
maneras en todas tratar de conservar de manera prudente como decía ahora el 
Concejal  BLADIMIR y no generar mayores niveles de déficit,  entonces esa es 
como la idea y es mejor que se los explicaba el año pasado , es mejor tener que 
adicionar a decirle a un Secretario usted tiene programado  tanto, pero como no 
alcanzamos el recaudo hay que reducir y en algunos casos se pude reducir 
porque ya en el gasto está ejecutada  el recurso, entonces la verdad es preferible 
más sano financieramente tener una adición que es lo que estamos haciendo hoy. 
 
Bueno ya en  el tema de gastos, aquí si vamos a mirar las inquietudes que tiene el 
Concejal, en funcionamiento; solo en funcionamiento van 2.398 millones, esto es 
funcionamiento de la administración central,  seria $ 2.398 y dl Concejo 23 
millones  de pesos 456,  en que esos 23 en los honorarios Concejales que si 
ustedes recuerdan el  año pasado  habíamos quedado en un  compromiso de que 
en tanto se pudiera adicionar el  presupuesto íbamos a sumir el límite permitido 
por la ley en este momento estamos desfasados en el límite en esos 23 millones. 
 
En  el tema de gastos de inversión ya está seria la distribución, cómo va la 
distribución; y aquí ya le pretendo  resolver de alguna  manera la duda, el  valor  
adicionar es este, en cuales proyectos los que ven  acá ,  con ingresos  corrientes 
de libre, es decir Predial, Industria y Comercio, Avisos y Tableros y los intereses 
de mora vamos a cubrir este y en esta columna se observa las destinaciones 
específicas que estamos adicionando, es decir en  este caso el Fondo Municipal 
de Seguridad con 600  millones que adicionamos a contratos de obra pública, la 
contribución de contrato de obra pública. 
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En el tema de estampilla Pro Cultura, aquí están los dos Proyectos los  dos 
iniciales que suman los 200 millones de pesos pretendidos adicionar en estampilla 
Pro cultura y  en adulto mayor están los 1.127 en  centro integral vida y los  C de 
A.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Discúlpenos doctora KAROL un segundito, que pena, el honorable Concejal   
CAMILO tiene la palabra  
 
TIENE  LAS  PALBRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN CAMILO 
CALLEJAS TAMAYO  
 
Gracias Presidente, yo voy obviar al protocolo y siéntansen todos saludados. 
 
Yo quería saber y ahorita dijiste algún ITEM como de gastos administrativos, hace 
poco estuvimos debatiendo el tema del aumento salarial y se quedó el tema sobre 
el IPC al menos mientras se ponían de acuerdo las  partes, en otra alza si así lo 
decreta la alcaldesa encargada, se contempló en la adición presupuestal ya que 
en la vigencia pasada se estaba sobre el 5% ese punto 75 y de pronto lo otro que 
se concierte entre  las partes, eso no se contempló a la hora de adicionar el 
presupuesto. 
 
Gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda doctora KAROL. 
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
En este  momento nosotros por las facultades que nos otorgó el artículo 8 del  
acuerdo 017 de realizar las modificaciones presupuestales para cubrir los 
proyectos del plan de desarrollo, hemos qué tenido que hacer traslados del tema 
funcionamiento que es  lo que estamos cubriendo de esta  manera de  hecho 
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todavía nos falta pero estamos en proceso y para eso también es la venta de 
bienes de todo lo que estamos haciendo en este momento para adicionar el 
Presupuesto, cubrir el tema de las urgencias que no estaba  previsto por ser 
urgencia  manifiesta  no  estaba  previsto desde el inicio y cubrir algunos temas de  
  
Funcionamiento, es como básicamente eso.    
 
De funcionamiento se sacó para cubrir la urgencia manifiesta una parte y de otros 
programas de inversión ya ustedes han tenido de pronto aquí el paso de los 
secretarios donde les están  manifestado de alguna manera lo que ha sucedido y 
hoy es el cubrimiento de la urgencia manifiesta, de ahí tuvimos que hacer separar 
alguna partida para cubrirla, entonces que estamos haciendo  la reposición del 
recurso con adición, en la parte de funcionamiento y en el tema  de gastos de 
inversión para cubrir proyectos del plan de  desarrollo que están desfinanciados. 
 
entonces aquí en este tema lo que preguntaba ahorita el  Concejal los 1.175 
millones suman centro vida y  C de A, HAGO LA CLARIDAD  de que hoy el 
presupuesto adulto mayor por ser la urgencia o la premura de la  secretaría la 
contratación  con los C de A entonces, ustedes recuerdan que la norma habla de 
70-30  C de A centros vida, tuvo que hacer un traslado de centro  vida para los C 
De A  y hoy estamos con los dos mil millones de pesos cubriendo 30- 70 tal como 
la  norma  lo indica para que  ellos puedan cubrir el pago a los centros de 
bienestar del  anciano, con que  se está cubriendo el resto del bienestar del 
anciano de los C de A; con recursos propios ¿Por qué? no  lo podemos sacar de 
la estampilla de adulto mayor porque tenemos un tope, un 30% es decir que de 
600 millones no se pueden pasar para cubrir los C de A y  valen casi mil millones 
de pesos en el año, entonces lo estamos cubriendo con recursos propios, esto 
como para darle claridad respecto a  la duda que tenía, no sé si de pronto queda 
resuelto o necesita otra.    
 
Centros vida y el 30% para los C de A  entonces lo estamos cubriendo los dos mil 
millones 70-30  y a cada una ajustándole en su proporción y lo que no alcanzamos 
para los C de A los estamos asumiendo de recursos Propios. 
 
Bueno que  otra consideración tuvimos de carácter técnico, el cumplimiento de ley 
617 en el caso del Concejo modificada por la  1368 en donde nos habla que el 
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límite máximo para honorarios Concejales es el valor del  año anterior ajustado al 
IPC del año inmediatamente anterior, es  decir nosotros estábamos hablando en  
septiembre aproximadamente  de un 7% que iba el IPC  si mal lo recuerdo 
Concejal   cierto,  el   6 %  al  Concejo en este que estamos haciendo ajustando al  
 
IPC del año anterior que fue  el  5.75 Y Faltan 23 millones de pesos, que es lo que 
estamos ajustando para las 190 sesiones, es decir que en el  caso del Concejo 
con la adición se cumple la norma, es lo que queremos como blindar.   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda honorable Concejal BLADIMIR. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTINEZ  
 
Gracias señor Presidente.  
 
en el caso del Concejo  quedamos totalmente de acuerdo con  el IPC  Y EN  EL  
CASO del incremento lo que hablaba ahora el honorable CONCEJAL CAMILO 
nosotros autorizamos los incrementos que en este momento  para la 
administración el Concejo en el IPC cierto, el  ajuste más un incremento posible 
del .25 entonces dejemos claridad que también  a esta incluido  porque desde el 
presupuesto anterior lo dejamos con el 6%  por  eso  inclusive la situación de que 
no se pudieron poner de acuerdo con la administración pública porque ya el 
incremento era mucho, quiero hacer claridad en eso porque fue una de las 
inquietudes que se ha generado  en el  ambiente  del recinto con los honorables 
Concejales asumiendo que dejamos eso listo ahora en las ultimas,  los últimos  
días de las ordinarias y les preocupaba que entonces que si había quedado en 
esta adición  o no,  entonces la respuesta es que si  está incluido, está inmerso  y 
que no tiene inconveniente estamos de acuerdo en eso. 
 
Gracias señor Presidente    
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
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A usted honorable Concejal  BLADIMIR SIERRA MARTINEZ, me disculpa doctora 
KAROL GIL, con el uso de la palabra el honorable Concejal  BASILISO 
MOSQUERA.  
 
 
TIENE LA PALBRA EL HONORABLE CONCEJAL  BASILISO MOSQUERA 
ALVAREZ   
 
Gracias Presidente un saludo para la mesa, para los Corporados, para los 
funcionarios de la secretaría de Hacienda al secretario, para los que nos 
acompañan en el recinto y darle un saludo muy especial aquí al amigo EDUARDO 
que nos acompaña un viejo veterano de la política Bellanita hoy nos acompaña en 
el recinto. 
 
Señor Presidente yo quería hacer una pregunta, y es que me siento un poquito 
preocupado porque en esa adición  que se hizo algunos Proyectos quedaron por 
fuera de esa adición, por ejemplo; el tema de la comunidad AFRO Bellanita y 
precisamente esta semana se va conmemorar el día de la AFRO colombianidad 
en la  ciudad, en la mano tengo la programación  que me hicieron llegar y esto 
aparece sin un  solo peso. 
 
¿Yo quería saber qué  posibilidades hay o que vamos hacer o que le podemos 
inyectar a ese tema de la secretaría de inclusión social y en e l tema  específico de 
la comunidad AFRO Bellanita?  
       
Muchas Gracias señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted honorable Concejal, bien pueda doctora KAROL le da respuesta tiene la 
palabra.  
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
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En  el tema de la inversión con esta adicción, no es un secreto para nadie y tengo 
para contarles que las necesidades de la administración  Municipal son incluso 
mucho más grandes de lo que está plasmado en nuestro plan de desarrollo, 
mucho más grande, con 8 mil millones 6 mil de libre  destinación  no alcanzamos a 
cubrirlo  que  hoy   se  necesita,  hoy  se  está  haciendo  un  trabajo  conjunto  con  
 
Planeación  de revisión uno a uno de los Proyectos del  plan de desarrollo y que 
indiscutiblemente esta desfinanciado y tenemos que cumplir en ese proceso 
estamos, pero incluso  hay dependencias en este caso como inclusión social, 
Concejal en donde ellos mismos han solicitado financiar prioritariamente otras 
programas que consideran son más urgentes, no importantes porque todos son 
importantes, pero más urgentes para la Secretaría, entonces en  este sentido  si 
les pedimos un poquito de no sé si será comprensión, pero no alcanzamos a 
cubrirlo todo ya si  le dejo el tema particular a mi jefe para que lo  conversen  pero 
como le digo las necesidades hoy con la población que tenemos les cuento que 
son ilimitadas. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno doctor ALBERTO ZULUAGA de nuevo entonces bienvenido, tiene la 
palabra  
 
TIENE LA PALABRA El SECRETARIO DE HACIENDA ALBERTO DE JESUS 
ZULUAGA PEREZ  
 
También doctor BASILISO quiero aclararle que precisamente estamos 
presentando un proyecto de venta de  activos, que requerimos inicialmente y 
hemos hablado de que es que sea aprobado   y una vez tengamos vendidos los 
activos vamos  a someter a consideración del honorable Concejo precisamente a 
donde vamos a  llevar esos ingresos en el   gastos, entonces lo que no cubramos 
hoy estamos esperando cubrirlo  también con el otro proyecto que es objeto de 
estas extras.      
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda doctora KAROL  tiene la palabra.  
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TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
De hecho ese proyecto va a necesitar como varias sesiones, varios lotes porque  
 
Uno de los requisitos es el avaluó técnico y hay varios que hay en discusión, 
entonces preferimos sacar un lote primero, pero ya lo van a ver en el otro Proyecto 
de Acuerdo y conservemos lo que llaman ustedes y enseñaron unidad de  materia. 
 
En el tema de la administración…  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Doctora KAROL que pena, esta es la dinámica que tenemos, honorable Concejal 
BASILISO y luego honorable Concejal CAMILO CALLEJAS. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL  BASILISO MOSQUERA 
ÁLVAREZ   
 
A ver Presidente, yo en representación de la comunidad AFRO Bellanita y  
doliente de  esa causa, es que en reunión que hemos hecho nosotros nos 
sentimos con este gobierno un poquito maltratado , el  año pasado no se hizo 
absolutamente nada, este año menos  y de verdad que la población  AFRO 
Bellanita del  Municipio de Bello  de verdad que se asiente  un poquito molesta, 
porque el trato no ha sido el mejor, nosotros entendemos, comprendemos y 
sabemos la situación de la Municipalidad, pero las cosas también hay que 
repartirlas, las cosas a cada sector hay que darle su poquito y no podemos 
únicamente incluir  la balanza algunos sectores y de verdad que otro sector que 
han  desprotegido no  se pude hacer absolutamente nada, nosotros nos sentimos 
indignados, molestos,  malucos con  la administración  y su plan  de  desarrollo 
una ciudad de progreso, nos sentimos de verdad malucos, entonces de verdad  
que yo si le dejo esa reflexión  porque la verdad que nosotros  vemos de que a 
nosotros  no se nos ha tenido  en cuenta en estos casos, la verdad es que yo le 
agradezco mucho a LUIS CARLOS HERNANDEZ que el año pasado hizo todo un 
esfuerzo para que en el Presupuesto quedaran unos consignados algunos 
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recursos pero  la verdad que  es que  no ha sido posible , pero bueno vamos a 
mirar a ver  que adelantamos y que hacemos y como conseguimos algunas cosas 
por fuera porque verdaderamente yo sé que aquí va hacer imposible. 
 
Muchísimas gracias  señor Presidente.   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted honorable  Concejal entonces doctora KAROL tiene  la palabra porque el 
honorable Concejal CAMILO dice que más delante de pronto  vuelve e interviene  
entonces prosigamos   
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
Bueno en el tema de  ley 617 la administración central, lo que pretendemos 
mostrar es que hoy incluso con la adicción seguimos manteniendo   un indicador 
muy buen indicador, es decir que  hoy con 48.220 millones de pesos que tenemos 
presupuestados en funcionamiento hoy y una adición  de 3.398 alcanzando unos 
gastos de funcionamiento de 50.618 estamos en un 41.46% de cumplimiento 
sobre el limite sobre los ingresos corrientes de libre destinación cuando nuestro  
limite es un  65% por ser Municipio de primera categoría, no, 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda honorable Concejal BLADIMIR. 
 
TIENE  LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR  BLADIMIR 
SIERRA MARTÍNEZ  
 
Gracias Presidente. 
 
por  eso inclusive entonces ahora me  adelante a  esta  vía positiva le da claridad 
a los compañeros que tenían la inquietud de lo por lo que  les explique fresquito el 
incremento que se estaba incluido, entonces por eso me adelante, porque no la 
tengo, entonces también  asumí pero no la tenían  los compañeros si esa es la 
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presentación es si no que corazón no sé qué paso  para que complementemos 
que esto hace  parte  del  sustento  de la ponencia por favor. 
 
Gracias  KAROL, y si me quedo  claro  esa situación.  
 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted honorable  Concejal BLADIMIR. 
 
TIENE LA  PALABRA  LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA KAROL GIL 
 
Bueno  de  pronto fue que era como la inicial y la hemos estado puliendo sobre el 
tiempo  si esa estaba  antes, si  es de hoy  están, pero si estaba  antes de pronto 
si es una versión anterior, pido disculpas enseguida se la hago llegar. 
 
en esto tengo para decirles que e este indicador es evaluado cada año  por el 
departamento nacional  de planeación, en un trabajo que realiza con planeación 
departamental, donde hace más o menos 8 o 15 días que nosotros estuvimos en  
sesión  con ellos revisando uno a uno  nuestros rubros presupuestales de ingresos 
uno  a uno nuestros  rubros de gastos y ellos efectivamente hacen una  validación 
de que uno a uno de los gastos de funcionamiento que estamos reportando sean  
de funcionamiento y que incluso entran  a mirar en inversión  para ellos es 
desconocido  como inversión  y hacen como la evaluación  para ellos el indicador 
fue muy  similar se subió un  punto 8 fue bastante similar y estamos en n hoy en 
un 44%  de cumplimiento de indicador, entonces con esta,  esto es en el 
presupuesto cierre 2016 aclaro,  con esta adición dadas las proyecciones 
presupuestales y lo que hoy tenemos  e n el presupuesto seria el 41.46% y más  
adelante se  pretende adicionar algo en funcionamiento con la venta de bienes u 
otro  proyecto de adición que no creo,  en ese caso modificaríamos y 
evaluaríamos nuevamente el indicador. 
 
Si tenemos un margen bastante bueno, de  muchos milloncitos. 
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Bueno el artículo si no  estoy mal el tercero, habla  de una facultades hablábamos 
de otras consideraciones,  quiero  aclarar porque el articulo nosotros en el 
presupuesto  en el  Acuerdo de que aprobó  el presupuesto para la vigencia actual  
la  017  en el artículo 8 nosotros tenemos una facultad  para hacer traslados, 
adiciones, reducciones como se estime conveniente, pero siempre y cuando la 
renta  sea   superada  en  el recaudo, en este caso como se trata de  proyecciones  
 
Presupuestales dado el cierre de la vigencia anterior, que no es un  recaudo     
que tengamos hoy  esa es la razón por  la que hoy tenemos que  venir al  Concejo  
a presentar el Proyecto  de Adición  y queremos  mantener el mismo artículo en el  
caso de que el presupuesto  que esta e n este momento  en discusión  en la 
gobernación  salga desfavorable , en este momento la discusión  de ese artículo 
es básicamente por la vigencia,  porque  el  Acuerdo no decía facúltese hasta el  
31 de diciembre en este que hicimos, como enmendar de alguna  manera el error 
aunque alguna vez les decía que el Acuerdo tenía una vigencia y el  Presupuesto 
tiene una vigencia e incluso esta  por ley,  entonces no considerábamos necesario 
ponerle un término, pero nos dice  el  Concejal MARTINEZ  que en el derecho no  
se  puede presumir entonces es la razón de la inclusión del  artículo. 
 
Es esta como básicamente la socialización, yo creo que esa es la última 
ANGELICA sí, es básicamente está ya en el tema puntual  de cada una de las 
rentas que se pretenden adicionar,  van  a ver otras dos sesiones en las que 
vamos a tratar el tema con  la dirección de  rentas y la dirección  de catastro y ya 
la parte puntual del cumplimiento  de requisitos legales  no sé  si al respecto 
tengan  alguna  duda y de antemano muchas gracias por permitirnos el espacio  
de socializar con ustedes nuestra labor.     
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted doctora KAROL muchas  gracias por socializarnos este Proyecto de 
Acuerdo, con el uso  de la palabra el honorable Concejal   JUAN  CAMILO 
CALLEJAS TAMAYO  
 
TIENE  LAS  PALBRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN CAMILO 
CALLEJAS TAMAYO  
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Gracias Presidente. 
 
Bueno yo quería dejar la intervención  como escuchar parte desde la socialización, 
porque es que todavía no está terminado las socializaciones no está terminada, 
pero no quería deja pasar, que desde el  primer debate tenemos en conciencia de 
lo   que   viene   pasando   con el  Municipio,  usted  acaba de estrenarse, usted ya  
 
Tiene  el  conocimiento doctor ALBERTO en esta cartera, pero usted empieza a 
estrenarse en esta administración con esta cartera y en buena hora empiezan 
estas estrategias de fortalecimiento de recaudo,  no hay que ser ni brujo,  ni ver el 
futuro ni nada , para saber que aquí  las cosas funcionan simplemente si hay 
números,  si hay plata, si hay  recursos,  si hay rubros y yo no sé los que han 
pasado por esta cartera porque es que los alcaldes bueno no sé quién es el que 
se fortalece las secretarías que se  ponen en realidad  a fortalecer en recurso 
humano a muchas otras secretarías cuando lo primero que necesitamos para  
poder funcionar es la secretaría de Hacienda con un  buen recaudo, realmente con 
efectividad  a la hora  de  cobrar y con un rubro presupuestal amplio  para poder 
cumplir todo  el plan  de  desarrollo,  entonces  en buena hora llega esto,  pero  es 
también de que  nosotros empecemos a   mirar que Bello en  este,  en  la  cartera 
anterior  está mal planificada,  porque si estuviera bien  planificada no tendríamos 
que estar  haciendo  esto, en el plan  de desarrollo  se tuvo una matriz financiera 
le apostamos y le creímos, esto lo  digo porque esto tiene costos, lo que estamos  
haciendo  tiene  costos, tiene unos costos políticos, tiene unos   costos sociales y 
tiene unos  costos económicos,  que si los  f uncionarios de nosotros  los cuales 
nosotros  depositamos la confianza, lideran las  carteras,  guían los hilos de 
nuestra administración no se sientan conscientemente a planificar nuestra  ciudad 
constantemente el equipo tiene que ver un costo político social y económico y es  
lo que se viene ya adelantando por prensa y  por medios cuando nos convocan  a  
estas  extras. 
 
Es  hombres, de humanos errar total y es  de humanos también que bueno que 
llegue el doctor  ALBERTO y ver todos estos  errores, pero nosotros no podemos 
seguir cayendo en esto, ósea nosotros no podemos hacerle el  quite no  
solamente  a las  negritudes o  a los  AFRO colombianos sino a   los jóvenes a   
los  restaurantes escolares,  a  ,los grupos del  adulto mayor,  a los educadores a  
los entrenadores de la secretaría de  deportes ya muchas responsabilidades 
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sociales y proyectos con los que nosotros tenemos que  cumplir,  es de humanos 
errar nuevamente lo digo ,  pero es también de que nosotros nos sentemos y  que 
realmente esos Consejos de Gobierno que ustedes hacen tengan una efectividad 
en la planificación,  para poder nosotros  no tener que asumir constantemente los 
costos, esa es mi invitación de todas  maneras si quiero exaltar que empiecen ese 
tema    de   fortalecimiento    de   recaudo,   nosotros  ya  en  muchas  veces todos  
 
Absolutamente todos hemos cacaraqueado, que podríamos ser una ciudad de 
categoría especial, si realmente nosotros fuéramos efectivos a la  hora de recaudo 
no solamente en predial  sino en industria y comercio y eso trae una enorme  
cantidad de beneficios que solamente trae un lunarcito que es tributar un poco 
más alto, pero se nos sube  absolutamente la calidad de vida en todo,  en  el  
sistema  general de participación  tenemos más ingresos, tenemos las puertas 
mucho más  abiertas, pero nosotros no vamos a lograr esto  si no generamos este 
tipo de estrategias que hoy están teniendo  , esperemos que no sea una  medida 
palea tina que viene pasando y por lo que viene sucediendo   con la Municipalidad 
esperemos que realmente usted doctor ALBERTO usted que está ahí siga con 
estas  acciones y siga fortaleciendo  el tema de la cartera el tema de la secretaría 
de Hacienda,  es demasiado importante, no solamente para cumplir con el plan de 
desarrollo si no para cumplirle a la  ciudad es eso más o menos básicamente eso. 
 
Muchas gracias señor Presidente.          
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted honorable Concejal   JUAN  CAMILO CALLEJAS TAMAYO. 
 
Entonces agradecemos al doctor ZULUAGA secretario  de Hacienda, a todo su 
equipo de trabajo, a KAREN, ANGELICA,  a la doctora DORA SALAZAR al 
abogado JORGE MEJIA por estar aquí socializando este proyecto, con  el uso de 
la palabra la honorable Concejala  ESTELLA SUAREZ  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA 
SUAREZ CARO 
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Gracias Presidente,  un saludo muy especial a usted a todos los  Concejales y a 
todos los funcionarios que se encuentran hoy en el recinto. 
 
De acuerdo a la exposición que nos dio tan clara la doctora KAROL si me gustaría 
como estar con su portada en el algo que les voy a pedir si es viable y a ver si  me 
lo pueden hacer llegar esta misma semana, entonces es sabana presupuestal  con 
cierre   fiscal  al  2016, sabana presupuestal  en ejecución  2017,  estado detallado 
 
De la  deuda y las amortizaciones y el plan  operativo anual de inversión  del 2016 
y 2017 yo  creo que todos estos   datos los debe de tener el secretario de 
Hacienda,   entonces a ver si  m puede dar todas estas bien detalladito. 
 
Gracias Presidente.    
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted honorable Concejala,  entonces  doctor ZULUAGA en  el  momento que 
usted pueda entonces  para que le hagan llegar a  la honorable Concejala estos 
informes que nos está solicitando muchas gracias. 
 
Bien pueda secretario. 
 
TIENE LA PALABRA El SECRETARIO DE HACIENDA ALBERTO DE JESUS 
ZULUAGA PEREZ  
 
Bueno si,  quisiera de todas  maneras finalmente hacer  alguna  aclaración  al 
respecto de lo que solicita también el Concejal JUAN CAMILO desde la secretaría 
de Hacienda se están haciendo todas  las acciones necesarias y téngalo por  
seguro de que vamos a mejorar en muchos de los aspectos , entendemos y 
conocemos las necesidades, es  bueno que los Concejales entiendan estamos e n 
una ciudad que no es desde el área metropolitana hoy vienen en un desarrollo 
pues que yo pienso que a la  vuelta  de  10 años  podría llegar a superar muchas 
de las ciudades del misma área metropolitana,  por encima hasta del mismo Itagüí 
y el  mismo envigado, nosotros hoy tenemos condiciones muy difíciles nosotros 
con el  doble  de los predios que tenemos cobramos  la mitad de  predial que 
cobra Itagüí ha sido muy difícil  y es difícil, pero estamos mejorando en eso hoy 
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también que tengan  en cuenta que no es que tengamos ninguna  discriminación  
con algún programa, sino que muy bueno que  el doctor BASILISO y decirle que 
entienda hay situaciones que se salen de  las manos hoy el tema  del cortado se 
ha llevado más de mil  millones de pesos, eso no lo teníamos y esa es la orden de 
un juez, entonces  a l juez no le importa la comunidad AFRO  Bellanita el  
solamente  llega y dice haga esto y tiene  que hacerlo y  las urgencias  manifiestas 
también  pasan  eso  se  nos sale de las manos, hay cosas que hay que hacerlas y 
 
Se vuelven prioritarias por encima  de la inversión  y de muchas otras cosas,  
entonces en la  medida que vamos  a  cambiar las  condiciones que  tiene  Bello y 
téngalo  por  seguro  que tenemos dentro de nuestro  plan no solamente de 
desarrollo sino dentro de las propuestas  que se vienen presentando porque 
estamos haciendo continuamente mesas de trabajo  vamos a mejorar e l  ingreso 
y yo espero que  para venidero estemos  acá  si estamos pues acá, les podamos 
presentar un informe de gestión  completamente distinto a  el esperado  y 
superando las expectativas . 
 
Muchas gracias Presidente        
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted  secretario muchas gracias esperemos que así sea, que a  fin de año 
podamos tener un buen informe, a usted entonces y a su  equipo de trabajo  
muchas gracias. 
 
Con  el uso de la palabra e l honorable Concejal Gabriel Jaime  Giraldo  
Bustamante  
 
TIENE  LA  PALABRA EL  HONORABLE  CONCEJAL  GABRIEL JAIME 
GIRALDO BUSTAMANTE  
 
Gracias  Presidente. 
 
Escucho al secretario vuelvo y repito, pero yo sé que hoy la administración   
Municipal necesita recursos, yo quiero preguntar entonces. ¿Qué ha pasado con  
las exenciones, OR, FRIGOPORCINOS,  EL IMPUESTO AL DESHUELLE? 
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Desde principios del año pasado también  lo dije,  entonces que va a pasar con 
esta  gente, que están expertos de pagar el impuesto, se supone que hoy pues 
vienen ustedes a  socializar este acuerdo, por falta de recursos que  no se debiera 
de hacer porque entonces si esto no  se aprueba secretario como usted lo dijo 
ahora,  el próximo Proyecto de la venta de  los  activos del  Municipio ,  e entonces 
si  esto   no  pasa  entonces   que   va   a   pasar  con  el   Municipio de Bello, yo si  
 
Quisiera saber señor Secretario,  esta es la solución para que Bello salga de los 
problemas económicos que hoy tiene la administración Municipal Compañeros yo 
creo  que nosotros como Concejales debemos de pensar esto, esta es  la única 
solución  señor Presidente,  salir de  los pocos bienes que tiene  el Municipio, hoy 
el Municipio paga más de mil  millones de pesos en arrendo,  y vamos a salir de 
los activos que tenemos, porque no buscamos otra solución, señor Secretario yo 
sé que a usted le toco una secretaría muy difícil no estoy diciendo que usted tiene 
la culpa de cómo está hoy el  Municipio, pero yo creo que  aquí  hay que  hacer 
otras cosas diferentes. 
 
Ahora el  Acuerdo Municipal es  el Acuerdo 005  que no se presentó,  no  sé 
porque lo retiraron, no sé porque la administración  Municipal lo retiro, por medio 
del cual se establece una  situación especial para el pago  de impuestos sus tasas 
y contribuciones hasta ahora no tengo  entendido porque  la  administración  lo 
retiro, si lo que necesitamos somos recursos, se necesitan son recursos, entonces 
si quisiera que me aclararan eso. 
 
Y tampoco entiendo llevamos 5 meses y el programa del adulto  mayor todavía no 
ha arrancado, entonces si no tiene esta adición  no arranca este año, también 
quiero que  me  responda esa pregunta. 
 
y otra ¿es que paso con  las  cuentas del año pasado  incluyendo  los uniformes, 
porque  ese contrato ya está ejecutado yo  lo mostré aquí en una  sesión  pasada, 
el 31 de  diciembre,  al  31 de diciembre ya estaba  ejecutado  que fueron  650 
millones de pesos para el pago de uniformes de los adultos mayores y que hoy no 
se los han entregado, entonces yo si quisiera saber vuelvo y repito que  pasa  con 
estos dineros si ya esto se ejecutó y señor secretario yo quiero que me manden  a  
mi curul  por escrito que pasa con  estos dineros y si  no vamos a formular una  
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demanda contra contraloría departamental no Municipal,  departamental porque es 
que no podemos seguir así señores  Concejales, nosotros nos eligieron también 
para hacer control político,  esto hoy no es de colores hombre, aquí todos nos 
hablamos y nos duele Bello, pero hasta donde y esto no es nada personal señor 
Secretario no , simplemente queremos que  las cosas funcionen bien,  que  los 
dineros no se pierdan, que no seamos tan olímpicos y los recursos que son 
supuestamente    de    destinación   específica  donde  están, vuelvo y repito si ese  
 
Contrato ya se ejecutó,  entonces que paso con  la plata esta  la palta o están los 
uniformes,  ninguno de los dos, entonces señor Secretario de todas maneras si 
quisiera  saber el  cierre fiscal no  lo tengo,  no sé  si a ustedes compañeros les ha 
llegado el cierre fiscal del  año 2016  al 31 de diciembre no sé yo no lo tengo no sé 
si ustedes compañeros lo tienen,  a  mí no  me ha  llegado y estamos en  el  mes 5 
porque muy bueno tenerlo y porque lo digo, para uno tener más  claridad toca 
ayudar con este acuerdo pues ayudamos no hay problema,  pero es bueno tener 
claridad cómo está  el Municipio  hoy financieramente. 
 
Gracias señor Presidente.      
 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted honorable Concejal, de todas maneras reforzar en  algún momento incluso  
la doctora GLORIA MONTOYA nos explicó un poco y no dijo porque se había 
retirado el Proyecto de Acuerdo de todas maneras tiene usted el derecho y e n 
algún momento  hasta con  el  mismo honorable Concejal  NICOLAS MARTINEZ  
que era el  ponente  e n  cualquier momento  si quiere le damos claridad  
honorable Concejal listo. 
 
Bien pueda secretario.   
 
TIENE LA PALABRA El SECRETARIO DE HACIENDA ALBERTO DE JESUS 
ZULUAGA PEREZ  
 
Bueno,  al honorable Concejal  GABRIEL vea;  inclusive cuando presentamos el 
informe del  plan de acción, quedamos en que el honorable  Concejo nos va hacer 
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una invitación  para  presentar el informe de gestión  y  cierre fiscal ,  donde 
podemos aclarar muchas de  sus inquietudes. 
 
el otro tema  es; y yo soy economista y pude venir hasta el mismo nobel de  
economía y en la misma en las estructuras  del estado ,  en  los  entes territoriales 
la nación la   gobernación  obviamente  para cuando se presenta este  tipo  de 
cosas solamente hay tres coas para hacer; 
 
1. es crédito 
 
2. se reforme tributaria, que es  lo que esta haciendo el Gobierno Nacional y ya 
vendió también activos que es  la tercera yo no veo otra. 
 
Entonces la  reforme tributaria nosotros precisamente en un  contrato que va  a ver 
de consultoría se va a  mirar vamos a revisar el estatuto tributario nuestro hoy es 
una colcha de retazos vamos hacer unos retazos perdón,  lo vamos a unificar y  
vamos a  mejorar unos ingresos, obviamente eso va  a pasar por acá y va estar 
sometido  precisamente al honorable Concejo, que otra cosa se puede hacer yo 
no veo si no esas tres,  que eso hace cualquier ente llámese Municipio, llámese 
departamento, llámese país y es de  cualquier parte  del Mundo, porque  las 
mismas normas a nosotros nos limitan en  muchas  cosas,  hoy  precisamente 
como le digo nosotros venimos trabajando y yo quiero traerles  mejores  noticias 
obviamente pero ese es el tema. 
 
Sobre el tema de  los  uniformes y  el tema del  adulto  mayor si sería bueno que 
invitaran a quien  ejecuto o haya hecho el contrato, porque yo no,  sé que hizo a  
través de no  sé si fue de  deportes o  fue la misma  secretaría esa información no 
la tengo yo, no es de la secretaría de Hacienda. 
 
En cuanto lo que es el adulto mayor hoy estampilla del adulto mayor,  e n  estos 
momentos antes que quisimos hacer con  el proceso de esta adición  fortalecer  el 
adulto mayor hoy se  le ha dado la disponibilidad suficiente para ello y tengo  
entendido que e l proceso de su  plan de desarrollo o el proceso de ejecución  der 
esos recursos debe de  estar  en proceso,  sería muy bueno es que la misma 
secretaría del  adulto mayor les diera claridad sobre el tema. 
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Y a la doctora ESTELLA le vamos a pasar la información  por  escrito que nos está  
solicitando, cualquier otra cosa con mucho gusto.     
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted  muchas gracias secretario,  entonces honorable concejal GABRIEL 
también   queda  claro  habíamos   hablado  cuando  nos  socializaron   el  plan de  
 
Acción de Hacienda, en  las ordinarias obviamente vamos a tener una sesión con 
ellos y que bueno que vamos aclarar muchos de los temas del  cierre fiscal  y con 
otras cositas que hay.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda secretario. 
 
TIENE LA PALABRA El SECRETARIO DE HACIENDA ALBERTO DE JESUS 
ZULUAGA PEREZ  
 
Se me escapaba algo,  con la doctora DORA estaba hablando también de la 
presentación  que ella  está invitada para este  viernes les va hacer  claridad que  
paso porque no nos acogimos a  la  reforma tributaria, lo tenemos muy claro hoy 
ella está dándole respuesta a la procuraduría porque también se pronunció y le 
estamos dando respuesta a  la contraloría y tenemos todos los  argumentos del 
porque no lo hicimos y que no es beneficioso para el  Municipio  de Bello. 
 
Muchas gracias.      
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted  muchas gracias secretario, con  el uso de la palabra el  honorable 
Concejal   JUAN DAVID MUÑOZ. 
 
TIENE  LA PALABRA EL  HONORABLE CONCEJAL JUAN  DAVID MUÑOZ 
QUINTERO 
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Gracias Presidente. 
 
Bueno en principio era la  misma pregunta,  porque yo realmente no recuerdo la 
claridad que dio la alcaldesa sobre él porque retiro el proyecto de  acuerdo de 
hecho  incluso personalmente le pregunte y  la  respuesta fue que  por razones 
técnicas, esa  fue la respuesta que me dio, adicional a  eso  sé  que en  este  
momento     están    dando   respuesta   a   contraloría   y    procuraduría y también   
 
Solicitarle secretario  s i es tan   amable una respuesta a la curul sobre el estudio 
técnico que ustedes hicieron  para definir que  no se  acogían  además que definir 
que no se acogían   a una ley,  es algo  complicado pero como ya están dando 
respuesta contraloría y procuraduría por ese lado será,  pero si  quisiera recordar 
a los compañeros Concejales que Acuerdo 059 del  14 de  febrero  Medellín  
adopta acuerdo 007 del  22 de febrero, Copacabana adopta acuerdo 004 del  15 
de febrero envigado adopta, acuerdo 001 del 6 de abril caldas adopta acuerdo  
003  del 1 de marzo Sabaneta acuerdo 003 del 14 de marzo marinilla, etc.  
 
En el  departamento de Antioquia ya  los  Concejos Municipales están adoptando 
esta posibilidad para la ciudadanía, pero también para la  administración Municipal 
de un  recaudo con una disminución de los conflictos sociales que puede generar 
y además de gastos excedentes  que pueden generar inmensa. 
 
acá me parece que esperando ojala pronto esos estudios técnicos, me parece que 
es bastante digámosle de una forma tranquila, la reprochable pero que no se haga 
pero sobre todo las respuestas  que se han  dado,  me parece más bien un  
capricho y no solo un capricho sino que hay algo de fondo y tiene que ver  con 
esos contratos que se están haciendo para  el cobro coactivo , entonces yo si 
quisiera en la curul  una claridad por escrito de todo el estudio técnico de cuál es  
el papel  de congestión  y por qué  se retira el  Acuerdo. 
 
Gracias Presidente.       
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted  honorable Concejal   JUAN DAVID MUÑOZ,  entonces secretario 
estaremos atentos honorable Concejal para que  de Hacienda nos hagan llegar 
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estos informes técnicos que  les van   a dar la contraloría y la procuraduría, 
entonces. 
 
Con el uso de la palabra la honorable Concejal JESSICA ARANGO.  
 
 
 
 
TIENE LA PALBRA  LA HONORABLE CONCEJALA JESSICA JHOANA 
ARANGO ARBOLEDA 
 
Buenas tardes para la mesa directiva, mis compañeros Corporados y los 
presentes en el recinto. 
 
Presidente yo el día de la  sesión con  la secretaría de  deportes, había solicitado 
que citáramos para que el doctor SERIO VELASQUEZ que fue el secretario del  
2016  nos  dé un informe de como quedo la secretaría que recursos utilizaron, yo 
ya lo había solicitado desde deportes y no pasó  nada, entonces para que por 
favor, porque e n  la misma  línea de mi compañero  GABRIEL  tengo muchas 
dudas con el tema de uniformes y otras contratos que ejecuto  la secretaría de 
deportes el  año pasado. 
 
Gracias Presidente   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted  honorable Concejal, estamos atentos que en  las próximas ordinarias 
como no hubo tiempo en las pasadas ordinarias vamos a tratar  entonces  de 
poder abordar todos estos temas que tenemos pendientes honorables Concejal 
JESSICA así será. 
 
Doctor ZULUAGA entonces a usted y todos su equipo de trabajo muchas gracias 
entonces bienvenido siempre al recinto de la democracia, ya esta semana 
abordaremos otros temas con también  su equipo de trabajo con respecto a que 
nos  formalicen  y socialicemos también  situaciones con el proyecto de acuerdo  
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regalémonos entonces un minutico para que nuestros invitados de hoy se puedan 
retirar muchas gracias.        
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Me disculpan entonces  pido por favor a los honorables Concejales que hagamos 
usos de  las curules y a  las demás personas que nos acompañan un poco de 
silencio, me disculpan un segundo por favor.  
 
Bueno honorable concejales y a las  demás personas muchas gracias un poco de 
silencio  y continuemos con el  orden del día  señor  secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Permítame señor Presidente entonces informarle, el ingreso a la  plenaria que 
faltaban  los siguientes honorables Concejales. 
 
JUAN  CAMILO CALLEJAS TAMAYO 
 
JOSE ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
 
Asistencia total de todos los  Concejales   
 
3. COMUNICACIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
¿Tenemos comunicaciones sobre la  mesa señor  secretario?.    
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Le comunico señor Presidente, que en la secretaría se han  radicado ya la 
ponencia  respectiva  a los proyectos d acuerdo N°10, 11 y 12 del  15 de  mayo del  
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2015 para el correspondiente debate y si van  a   montar enseguida en la página 
WEB  y luego  e n los  correos electrónicos de  los Concejales, para que la tengan  
presente  en  el curso del  debate. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Entonces a las compañeras de comunicaciones por favor tengamos en cuenta esa 
recomendación, que el  correo  que  enviemos sea muy fácil de abrir para de 
pronto evitar inconvenientes al día siguiente que son las sesiones y es lo que nos   
dan elementos y herramientas para poder venir al debate les agradecemos 
inmensamente a las compañeras de comunicaciones.  
 
¿Tenemos  más comunicaciones sobre la  mesa señor  secretario? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
No tengo más comunicaciones en la  mesa señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Continuemos con el  orden del día  señor  secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
4. PROPOSICIONES  

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
¿En proposiciones,  algún honorable Concejal?   
 
Continuemos con el  orden del día  señor  secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
5. ASUNTOS VARIOS 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  

 
¿En  asuntos varios algún honorable Concejal? 

 
Continuemos con el  orden del día  señor  secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Está agotado  señor Presidente,  siendo las 3:15 pm  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Agotado el  orden del día, citamos para mañana  17 de  mayo 8:00 am de  la 
mañana. 
 
Feliz y bendecida tarde para todos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jesús Octavio Jiménez Gil             Carlos A Carmona Rodríguez  
Presidente              Secretario  
 
Jonathan Rodríguez segura  

 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 067 del  16 de mayo  de 2017 38 de  
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

  

mailto:concejobello@gmail.com

